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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué, septiembre veintidos (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción de Tutela No. 73001-31-05-001-2021-00233-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 

1992, se ordena VINCULAR a la Superintendente Delegada para la Protección del 

Consumidor doctora María Carolina Corcione Morales, la cual será notificada en el 

correo electrónico notificacionesjud@sic.gov.co,  

Por Secretaría, comuníquese inmediatamente a la nueva accionada a través del 

medio más expedito, a fin de que se pronuncie respecto de la presente acción, 

concediéndole para ello un término de 48 horas a partir del recibo de la respectiva 

comunicación. 

Remítase copia del escrito introductorio, del auto admisorio y de la presente 

providencia. 

 CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

                                        DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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